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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UN“-» 013
 

RESOLUCION No. 92-2-1-1-0000242

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 25 de setiembre de 1991 se ha otorgado ante
el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, doctor Alberto
Bobadilla Bodero, la escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto de la COMPAÑIA AGRICOLA
LA JULIA S.A. (CALAJUSA);

QUE el abogado Gonzalo Noboa Baquerizo, ha solici-
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de
la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 91-1939-IA de 28 de
agosto de 1991, el mismo que amplia el informe No.
91-0567-IA de 7 de marzo de 1991;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-92-141 del 17 de enero de 1992, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante. Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de“12. de

a '” septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de,_febrerode
1990; :

 

RESUELVE: :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) “el. aumento: de

capital de COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A.- . (CALAJUSA)
por TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en,trescien-
tas mil acciones de un mil sucres cada una; y, b) la
reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte-
nido de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación. Y /
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: ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida

— escritura pública junto con la presente Resolución,
e archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de lla inscripción que se ordena;
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro. ,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario del
cantón Guayaquil, a cuyo cargo se encuentra el protocolo
que perteneció al doctor Juan de Dios Morales Arauco,
anote al margen de la matriz de la escritura pública del
5 de julio de 1967 por la cual se constituyó la compañia
en referencia, Que ha procedido a aumentar el capital y
a reformar su estatuto, mediante la escritura pública
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de dla
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de Ja publicación
deberá entregarse a este Despacho.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a

    Dr. Juan Trujillo Bustamante
OMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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Cartifico que con fecha de huy

cueda lascrita esta Reselución de fojas 4,440 a 4.442, mima ._

 



ro 1.57 del Registro Rercantil y motada bajo el número 2.920

del Repertorio.” Guayaquil, seís ds Marzo de 31 norecientos NO

venta y dose El Registrador Mercantile

  

 

AS. HE-TOR MIGUEL ALONARANDRADE

—

Registrador Mercemil del Cánita Guayaquil
eme

Certi3: toco cue com fecho de hoy

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 324 ón1 Re,

glstro de Sociedad en Predios Rásticos de 1,967 y 8.141 dm] Re -

gístro Bercantil de 1.976 y 3.896 del mismo Registro de 1.977  -

20,147 del propio Registro de 1.979 y 20,170 de icual Registro ds

1.979 3 102414 y 10.437 del propio Registro de 1,991, al margen de

las inscripciones respectivas.» Guayaquil, seis de Merzo de mil no.

wsxcientos noventa y dolo” El Registrador Mercantil.

 

  

AB. HECTOR MIGUEL
Registrador Morcemtil del Cámita Sua

 
 


